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Objeto y ámbito de aplicación
Objeto

LEY 1820 DE 2016
por medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto y tratamientos 

penales especiales y otras disposiciones.

azamora
Resaltado



Alcance

Principios aplicables
Derecho a la paz

Integralidad

Prevalencia

Reconocimiento del delito político.

Tratamiento penal especial, simétrico, 
simultáneo, equilibrado y equitativo.

Deber de investigar, esclarecer, perse-
guir y sancionar.

Favorabilidad

Debido proceso y garantías procesales.

Seguridad jurídica.
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Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas.

Amnistías de Iure
Amnistía de Iure.

Ámbito de aplicación personal. 

EP.

Dejación de armas. 



Procedimiento para la implementación 
de la amnistía de Iure. Amnistías o indultos otorgados por la Sala  

de Amnistía o Indulto
Sala de Amnistía o Indulto.

Ámbito de aplicación personal. 
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Criterios de conexidad. 
Procedimiento y efectos.

Presentación de listados.

Ampliación de información.

Competencia y funcionamiento de la Sala  

-
dicas.



Ámbito de competencia personal.
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Criterios de valoración de la Sala de 

Resoluciones proferidas por la Sala de 

Procedimiento y efectos. 

Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas.

Régimen de libertades
Libertad por efecto de la aplicación de 

la amnistía o de la renuncia a la persecución penal.

Libertad condicionada.



Acta formal de compromiso.

Procedimiento
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Efectos de la amnistía
Efectos de la amnistía.

Efectos de la renuncia a la persecución 
penal.

Efectos de la cesación de procedimiento 
y la suspensión condicional de la ejecución de la pena. 

Competencia y funcionamiento de la Sala  

-
rídicas.

Mecanismos de tratamiento especial diferenciado 
para agentes del Estado
Mecanismos de tratamiento especial di-

ferenciado para agentes del Estado.



De la renuncia a la persecución penal.

Procedimiento para la aplicación de la 
renuncia a la persecución penal para los agentes del Es-
tado.

Otros efectos de la renuncia a la perse-
cución penal.

Recursos contra las resoluciones de la 

Contribución a la satisfacción de los 
derechos de las víctimas.
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Régimen de libertades
Libertad transitoria condicionada y an-

ticipada.

-
sitoria condicionada y anticipada.

Procedimiento para la libertad transito-
ria condicionada y anticipada.

prima facie



Supervisión

Privación de la libertad en unidad militar o policial 
para integrantes de las fuerzas militares y policiales 

en el marco de la jurisdicción especial para la paz
Privación de la libertad en Unidad Mili-

tar o Policial para integrantes de las Fuerzas Militares y 
Policiales.

la libertad en Unidad Militar o Policial para integran-
tes de las Fuerzas Militares y Policiales.

Procedimiento para la privación de la 
libertad en Unidad Militar o Policial para integrantes 
de las Fuerzas Militares y Policiales.

prima facie

Supervisión

Sistema de defensa jurídica gratuita. 
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VIGENCIA

Óscar Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

Miguel Ángel Pinto Hernández.

Luis Carlos Villegas Echeverri.

-
TO DE LEY NÚMERO 44 DE 2015 SENADO, 180 

DE 2015 CÁMARA
por medio de la cual se ordena a la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y al Ministerio de Transporte, 
plasmar la voluntad de ser donante de órganos, tejidos 
y células de la persona que así lo acepte al momento de 

de conducción, que se hará efectiva solo después de su 
fallecimiento.

Asunto: Proyecto de ley número 44 de 2015 Se-
nado, 180 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se ordena a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y al Ministerio de Transporte, plasmar la vo-
luntad de ser donante de órganos, tejidos y células 
de la persona que así lo acepte al momento de expe-

conducción, que se hará efectiva solo después de su 
fallecimiento.

por medio 
de la cual se ordena a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil y al Ministerio de Transporte, plasmar 
la voluntad de ser donante de órganos, tejidos y cé-
lulas de la persona que así lo acepte al momento de 

-
cia de conducción, que se hará efectiva solo después 
de su fallecimiento.

Violación de los artículos 11, 49 y 366 de la Consti-
tución Política por afectación del derecho a la vida 
y la salud de los potenciales receptores de donación.

1. EI Gobierno nacional objeta por inconstitucional 
el contenido del presente proyecto de ley por descono-
cer los artículos 11, 49 y 366 de la Constitución Políti-
ca sobre el derecho a la vida, la garantía en la presta-
ción de los servicios de salud y el deber de Estado de 

del territorio nacional.

En efecto, el proyecto de ley puesto a consideración 
para sanción obliga al Ministerio de Transporte y a 



la Registraduría Nacional del Estado Civil dentro del 
-

ción en cualquiera de sus modalidades, incluir dentro 
del formulario de solicitud correspondiente una opción 
para que las personas 
su deseo de ser o no, donantes de órganos, tejidos y 
células. Sin embargo, esta alternativa de manifestación 
de voluntad (artículo 1°) genera incertidumbre en su 
aplicación, desconociendo el derecho fundamental a la 
vida y a la salud de las personas que se encuentran a 
la espera de la donación de un órgano o de un compo-
nente anatómico.

1.1. En primer lugar, el proyecto de ley invierte 
la presunción legal para la donación de órganos en 
perjuicio del derecho fundamental a la salud y la 

-
tema de donación de órganos, que pasa de ser un 
sistema de consentimiento presunto, consagrado re-
cientemente en la Ley 1805 de 2016, a un sistema de 
manifestación expresa de voluntad o consentimiento 

de la Ley 1805 de 2016, la cual busca incrementar el 
número de donantes mediante herramientas efecti-
vas, tales como la “presunción legal de donación de 
órganos”, en defensa de la vida y el mejoramiento 
de la calidad de vida de las personas que se encuen-
tran a la espera de un órgano o de un componente 
anatómico.

“La evidencia sugiere que el consentimiento presunto 
se asocia con un incremento en la tasa de donación de 
órganos, aun cuando haya otros factores que también 

“cuando el legislador adopta medidas 
que, frente a una disposición legal anterior, implican 
un retroceso en su ámbito de protección, dichas me-
didas son constitucionalmente problemáticas por con-
tradecir el principio de progresividad. Así las cosas, 
cuando una disposición legal contenga una medida re-
gresiva debe presumirse su inconstitucionalidad prima 
facie” 

La manifestación expresa por parte del ciudadano 
ante dos instituciones diferentes, la Registraduría Na-
cional del Estado Civil y el Ministerio de Transpor-
te, podría dilatar y generar confusión por parte del 
médico tratante a la hora de determinar si el falleci-
do es o no donante de un órgano. Puede ocurrir que 
aparezcan manifestaciones de voluntad diferentes en 

-
ducción que no concuerden con el Registro Nacional 
de Donantes. Lo anterior podría dilatar la oportuni-
dad en el acceso a un trasplante de órganos, para sal-
var la vida o mejorar la salud de cualquier paciente, 
desconociéndose el derecho fundamental a la salud y 
a la vida.

“los órganos, tejidos, células 
y en general todas las partes vivas que constituyen el 
organismo humano”

Violación del artículo 95 de la Constitución 
Política

“el principio de soli-
daridad que caracteriza al Estado Social de Derecho 
impone al poder público, pero también a los particu-
lares, una serie de deberes fundamentales para el lo-
gro de una verdadera equitativa armonización de los 
derechos”1
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el artículo 2° de la Ley 73 de 1988, estableciendo la 
presunción legal de donación y eliminando la posi-
bilidad que tenían los familiares de oponerse a la 
donación. El proyecto de ley puesto a consideración 
para sanción obliga al Ministerio de Transporte y a 
la Registraduría Nacional del Estado Civil dentro 
del trámite de expedición de los documentos de iden-

dentro del formulario de solicitud correspondiente 

manera expresa su deseo de ser o no, donantes de 
órganos, tejidos y células.

Existiendo hoy en día la presunción legal de do-
nación, resulta inconveniente la reglamentación pro-
puesta. De un lado, resulta confuso que mientras la Ley 
1805 de 2016 establece la presunción de donación, la 
norma bajo examen obliga a las instituciones a incor-

-
cias de conducción la manifestación expresa de ser 
donante.

-
sentaba la Ley 73 de 1988 en su artículo 2° sobre la 
posibilidad que tenían los familiares del fallecido de 
oponerse a la ablación de órganos por desconoci-
miento o ignorancia. No obstante, dicho artículo fue 

que estableció la presunción legal de donación y eli-
minó la posibilidad que tenían los familiares de opo-
nerse a la donación. Por el contrario, la propuesta 
bajo examen plantea nuevamente la manifestación 
de voluntad, generando confusión en cuanto a si si-
gue operando o no el sistema de presunción legal de 
donación.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Sa-
lud el consentimiento para la obtención de órganos 
y tejidos de personas fallecidas puede ser “expreso” 
o “presunto”, no las dos como ocurriría de conver-
tirse en ley la presente propuesta legislativa. De ser 
sancionado el presente proyecto de ley, que teórica-

mente busca solucionar una falencia de la legislación 
vigente, se produciría una confusión e indetermina-
ción a la hora de su implementación, lo cual resulta 
claramente inconveniente para favorecer la donación 
de órganos.



PLENARIA EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2016 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 01 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se convoca a un referendo cons-
titucional y se somete a consideración del pueblo un 
proyecto de reforma constitucional por la cual se con-
sagra la adopción de menores solo por parejas confor-

madas entre hombre y mujer.

Convocatoria

Parágrafo.

por 
medio de la cual se convoca a un referendo constitucio-
nal y se somete a consideración del pueblo un proyecto 
de reforma constitucional por la cual se consagra la 
adopción de menores solo por parejas conformadas 
entre hombre y mujer.
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